
ACTO O CONTRATO | 
ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION D 

LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA DISTRILOUSAN 
S.A. 

FECHA: 

OTORGADA EL 27 DE DICIEMBRE DEL 2011 

OTORGANTE: 

1711113173 ERIKA JEANINE LOURIDO CONSTITUYENTE 

SANCHEZ 

1715788483 JUAN FRANCISCO JIMENEZ CONSTITUYENTE 

AYORA 

OBJETO: 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA 

DISTRILOUSAN S.A. 

CUANTÍA: 

USD. $. 800,00 

DI: 02 COPIAS + 1 

RQ.- 

  

   

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA | 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO A. anan - ON 

QUITO - ECUADOR qanagi 

    ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE ( 
LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA DISTRILOUSAN | 

S.A. 

OTORGADA POR LA SEÑORITA ERIKA 

JEANINE LOURIDO SANCHEZ Y EL SEÑOR 

JUAN FRANCISCO JIMENEZ AYORA 

CUANTÍA: USD. $ 800, OO 

DI: COPIAS 

dsd: 8d: 858585 8588 det tcs 

M.D. 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL 

DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY MARTES, 

(27) DE_DICIEMBE AÑQ.DOS MIL ONCE. (2011), ANTE, MÍ, 
NA 0 peer 0 

    

DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN a “LA 

SUSCRIPCIÓ N DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, LOS 

SEÑORE RIKA JEANINE LOURIDO SANCHEZ, SOLTERA. JUAN 

FRANCISCO JIMENEZ AYORA, SOLTERO. LOS COMPARECIENTES 

SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA,
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NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

DOMICILIAADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE 

PICHINCHA, LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, 

EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE 

CIUDADANÍA CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE 

CERTIFICADAS POR MÍ EL NOTARIO SE AGREGAN. ADVERTIDOS 

QUE FUERON LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE 

LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO 

EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, 

DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA 

ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, 

NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A 

ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME 

PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANSCRIBE A 

CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL 

REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU' CARGO] “SIRVASE 
INSERTAR LA SIGUIENTE MINUTA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DISTRIBUIDORA DISTRILOUSAN S.A., DE 

CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES CLAUSULAS: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- COMPARECEN AL OTO NTO" DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA LOS SEÑORES: O.- ERIKA 

JEANINE LOURIDO SANCHEZ SOLTERA, CON CÉDULA DE 

IDENTIDAD NÚMERO UNO SIETE UNO UNO uo UNO TRES 

UNO SIETE GUION TRES  (171111317-3j ÁDOS.- JUAN 

FRANCISCO JIMENEZ AYORA, SOLTERO, CON CÉDULA DE 

IDENTIDAD NÚMERO UNO SIETE UNO CINCO SIETE OCHO 

OCHO CUATRO OCHO GUION TRES (171578848-3); TODOS DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD 

DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, CON CAPACIDAD LEGAL 

  

. PARA_..CONTRATAR..-.Y _OBLIGARSE,..-SIN_ PROHIBICIÓN -—PARA........
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ESTABLECER ESTA COMPAÑÍA, QUIENES COMPARECEN 

SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. SEGUNDA: 
CONSTITUCIÓN. LOS  COMPARECIENTES MANIFIESTAN SU 

VOLUNTAD DE FUNDAR MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO, 

LA COMPAÑÍA QUE SE DENOMINARÁ DISTRIBUIDORA 

DISTRILOUSAN S.A. EN CONSECUENCIA. CON. ESTA 

MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD, HECHA LIBREMENTE Y CON 

PLENO CONOCIMIENTO DE LOS EFECTOS LLAMADOS A 

PRODUCIR, LOS COMPARECIENTES FUNDAN Y CONSTITUYEN 

ESTA COMPAÑÍA MEDIANTE EL PRESENTE ACTO DE 

CONSTITUCIÓN SIMULTANEA Y DECLARAN QUE VINCULAN LA 

MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD EXPRESADA A TODAS Y CADA 

UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE CONTRATO. TERCERA: 

ESTATUTOS.- LA COMPAÑÍA QUE SE CONSTITUYE MEDIANTE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE REGIRÁ POR LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y LOS SIGUIENTES ESTATUTOS: ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA DISTRILOUSAN S.A. CAPITULO 

PRIMERO.- NATURALEZA Y DENOMINACIÓN; NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO; OBJETO SOCIAL, PLAZO Y DURACIÓN; DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN: ARTÍCULO PRIMERO: NATURALEZA Y 

DENOMINACION: LA . DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA ES 

DISTRIBUIDORA DISTRILOUSAN 5.4. , CUYA NATURALEZA ES SER 

UNA COMPAÑÍA / ANÓNIMA DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, QUE 

SE RIGE POR LAS LEYES ECUATORIANAS Y POR LAS 

DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE ESTATUTO, EN 

LOS QUE SE DENOMINARÁ SIMPLEMENTE COMO “LA COMPAÑÍA”. 

ARTICULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y  DOMICILIO.- LA 

COMPAÑÍA ES DE NACIONAL! AD ECUATORIANA Y TENDRÁ 

  

COMO DOMICILIO PRINCIPAL LA'*CIUDAD DE QUITO, DISTRITO lr 
METROPOLITANO, PERO PODRÁ ESTABLECER AGENCIAS O 

    

> 

IR
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SUCURSALES EN UNO O VARIOS LUGARES DE ECUADOR O 

FUERA DE EL, PREVIA RESOLUCIÓN DE JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS, ADOPTADA CON SUJECIÓN A' LA LEY Y A ESTOS 

ESTATUTOS. ARTÍCULO TERCERO: OBJETO ( SOCIAL.- LA 

O OOMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE: A) COMPRA, 

"VENTA, DISTRIBUCIÓN DE MARISCOS, VEGETALES, CARNES, 

RBRODUCTOS (DE CONSUMO MASIVO EN ESTADO NATURAL O 

SELABORADOS; | B] PREPARACIÓN DE ALIMENTOS PARA SU 

MDISTRIBUCIÓN Y VENTA EN BARES Y RESTAURANTES; C) 

ADMINISTRACIÓN DE BARES Y RESTAURANTESA D) PRESTAR 

“SERVICIOS DE CATERING;? Ej PODRÁ COMPRAR, VENDER, 

| IMPORTAR O EXPORTAR PRODUCTOS INDUSTRIALIZADOS COMO 
COCINAS INDUSTRIALES, FRIGORÍFICOS, CÁMARAS FRÍAS, 

SMOTORES Y DEMÁS BIENES, QUINARIA E INSUMOS 

   
NATURALES O JURÍDICAS, NACIONALES O    

  

RAS EN LA IMPLEMENTACIÓN DE NEGOCIOS 
$ AL GIRO DE ESTE NEGOCIO; Gj PODRÁ OFERTAR 

. CURSOS DE CAPACITACIÓN A PERSONAS NATURALES EN 

OPREPARACIÓN DE ALIMENTOS Y BEBIDAS Y ADMINISTRACIÓN DE 

NEGOCIOS RELACIONADOS AL DE LA COMPAÑÍA; H) PODRÁ 
DESARROLLAR TODO TIPO DE ACTIVIDADES DENTRO DEL 

GAMPO PUBLICITARIO, DE MERCADEO, CONVIRTIÉNDOSE EN 
_ REPRESENTANTE DE CASAS COMERCIALES QUE SE DEDIQUEN A 

VENTA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN ESTADO NATURAL 

AQ ELABORADOS) LA: ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN Y 

¡REALIZACIÓN DE TODA CLASE DE EVENTOS, TALES COMO 

ÍCURSOS, SEMINARIOS, CONFERENCIAS, VIDEOCONFERENCIAS. 

-- LA-—-COMPAÑÍA—NO—REAEIZARÁ—ACTIVIBADES COMPLEMENTARIAS — 
q ____ — ———— A A TE 
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QUITO — ECUADOR 

CONFORME EL MANDATO OCHO (8) DE LA  ASAMBL 

CONSTITUYENTE DE  MONTECRISTI- ARTÍCULO) CUARTO. 
MEDIOS.- PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES QUE 

CONFORMAN EL OBJETO DE LA COMPAÑÍA, ESTA PODRÁ 
EN 

REALIZAR PARA SÍ o” "PARA SUS. _ REPRESENTADOS, EN 

- ASOCIACIÓN CON OTRAS” PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, 

NACIONALES O EXT RAÑJI ERAS CONSTITUIDAS O POR 

CONSTITUIRSE, —".Q.. ..MEDIANTE EL EJERCICIO DE 

REPRESENTACIONES O DELEGACIONES, _TODA CLASE DE ACTOS, 

coNrRATod, NEGOCIOS Y “OPERACIONES. _PERMITIDAS POR LAS 
Pano: yo DE nitro 

A ÓN cont slo nO 

LEYES ECUATORIANAS, ( QUE SEAN ACORDES CON SU OBJETO, Y 
ADEMÁS PODRÁ FUSIONARSE CON OTRAS, TRANSFORMARSE O 
ESCINDIRSE Y  EMMIR OBLIGACIONES. | A) PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ 
REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS, CONTRATOS, NEGOCIOS Y 
OPERACIONES PERMITIDAS POR LAS LEYES ECUATORIANAS, QUE 
SEAN ACORDES CON SU OBJETO, NECESARIAS Y 
CONVENIENTES PARA SU CUMPLIMIENTO. ¿B) PODRÁ ASÍ MISMO 
ADQUIRIR, CEDER,, VENDER, DAR O. TOMAR EN ARRENDAMIENTO 
PROPIEDADES, . BIBNES, EQUIPOS...Y. OTROS IMPLEMENTOS 
REQUERIDOS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO 
SOCIAL. U| COMPRA PARA SÍ, DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES 
DE COMPAÑÍAS NACIONALES Y EXTRANJERAS; PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS FINES, LA COMPAÑÍA PODRÁ REALIZAR 
TODO TIPO DE ACTOS Y CONTRATOS, CUALQUIERA SEA SU 
NATURALEZA, — TALES COM CELEBRAR CONTRATOS “DE 
ASOCIACIÓN, CUENTAS DE PARTICIPACIÓN O CONSORCIO DE 
ACTIVIDADES CON PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, 
NACIONALES O EXTRANJERAS; PODRÁ ADEMÁS SOLICITAR, 
REGISTRAR, ADQUIRIR O POSEER EN CUALQUIER OTRA FORMA, 
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Usar, GOZAR Y EXPLOTAR MARCAS, DISEÑOS Y NOMBRES DE 
IA 

>harca, PATENTES,  INVENCIONES...... Y PROCEDIMIENTOS, 

> ECNOLOGÍA Y MARCAS REGISTRADAS;--ADQUIRIR ACCIONES, 

PARTICIPACIONES O DERECHOS DE COMPAÑÍAS EXISTENTES, O 
  

NNTERVENIR EN LA CONSTITUCIÓN DE NUEVAS COMPAÑÍAS, 
rc a 

SPARTICIPANDO COMO PARTE EN EL CONTRATO CONSTITUTIVO, 
et A A A A A A 

USIONÁNDOSE CON _Om RAS O TRANSFORMÁNDOSE EN UNA 
AA RO A ns se Hr 

GOMPAÑÍA DISTINTA, - CONFORME LO DISPONGA LA LEY; Y, 
PODRÁ ABRIR TODA CLASE DE CUENTAS CORRIENTES, 

COMERCIALES Y BANCARIAS. —ENGÉNERAL, LA COMPAÑÍA 

PODRÁ REALIZAR SIN LIMITACIÓN TODO TIPO DE CONTRATOS 
“QUE NO ESTÉN EN EXPRESAMENTE PROHIBIDOS POR LAS LEYES 
DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, SIEMPRE Y CUANDO DE 

GUNA MANERA SE RELACIONE CON EL OBJETO SOCIAL. LA 
COMPAÑÍA NO PODRÁ DEDICARSE AL| ARRENDAMIENTO 

MERCANTIL O LEASING. FINANCIERO, DE CONFORMIDAD CON LO. 
ESTIPULADO EN EL ARTICULO VEINTISIETE _DE_LA LEY DE 

REGULACIÓN ECONÓMICA Y CONTROL DEL GASTO PUBLICO EN 
CONCORDANCIA CON LA REGULACIÓN CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE GUIÓN OCHENTA Y OCHO “DE LA JUNTA 
MONETARIA, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL NUMERO 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS DEL VEINTINUEVE DE ENERO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO. ARTÍCULO QUINTO: 

PLAZO Y DURACIÓN.- EL PLAZO PARA EL CUAL SE CONSTITUYE 

LA COMPAÑÍA ES DE -"ÑOS7 CONTADOS A PARTIR 

DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DE ESTA ESCRITURA DE EN EL 

REGISTRO MERCANTIL, VENCIDO ESTE PLAZO, LA COMPAÑÍA SE 

EXTINGUIRÁ DE PLENO DERECHO A MENOS QUE LOS 
ACCIONISTAS REUNIDOS EN JUNTA GENERAL ORDINARIA O 

  

  

    

- EXTRAORDINARIA —EN-—FORMA -EXPRESA-—Y-——ANTES—DE-- SU-— ---
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EXPIRACIÓN DECIDIESEN PRORROGARLE DE CONFORMIDAD CONf 

LO PREVISTO EN ESTOS ESTATUTOS. ARTÍCULO SEXTO.- 

DISOLUCIÓN ANTICIPADA Y LIQUIDACIÓN.- LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS PODRÁ ACORDAR_EN LA FORMA PREVISTA POR 

LA LEY, LA DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANTES DE QUE 

FENEZCA EL PLAZÓ ESTABLECIDO EN LOS PRESENTES 

ESTATUTOS, PARA LA LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA POR 
DISOLUCIÓN VOLUNTARIA (O”"FORZOSA, SE PROCEDERÁ DE 

ACUERDO CON LA LEY. CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL SOCIAL, 
es 

ma LEGALES. ARTÍCULO SÉPTIMO: CAPITAL SOCIAL..- 

  

A E Ad a EDI li 

EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ES DE OCHOCIENTOS 
“OMAR a M , 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DIVIDIDOS 
e AA ORAR Elo, 

CHOCIENTAS ACCIONES DE *..DOLAB? CADA UNA Zorra. 

ARTÍCULO OCTAVO: “REFERENCIAS ERES EN TODO LO 

RELATIVO A AUMENTO O DISMINUCIÓN DE CAPITAL, 
AAA A pm y 

PREFERENCIA. PARA LA SUSCRIPCIÓN DE “ACCIONES, 

CAPITALIZACIÓN Y DEMÁS ASUNTOS QUE HAGAN RELACIÓN CON 

EL CAPITAL SOCIAL, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA LEY 
e a dd 

DE' "COMPAÑÍAS. CAPITULO TERCERO.- NATURALEZA DE LAS 
o a 

ACCIONES, EXPEDICIÓN DE TÍTULOS. ARTÍCULO NOVENO: 

NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- LAS ACCIONES. SERÁN 
NOMINATIVAS, ORDINARIAS E INDIVISIBLES. ARTÍCULO DÉCIMO: 
EXPEDICIÓN "DE  TÍTULOS.- LAS ACCIONES CONSTARÁN DE 

TITULOS NUMERADOS DEL CERO CERO UNO (001) AL 
OCHOCIENTOS (800). QUE SERÁN. AUTENTICADOS - CON LA FIRMA 
DEL PRESIDENTE "Y DEL GERENTE GENERAL. UN TITULO DB 
ACCIÓN, Á ELECCIÓN DE SU PROPIETARIO PODRÁ CONTENER 
TANTAS ACCIONES CUANTAS ESTE POSEA O PARTE DE ESTAS. 
EN CUANTO A LA PÉRDIDA O DESTRUCCIÓN DE TÍTULOS, 
CESIÓN, PRENDA Y DEMÁS ASUNTOS RELATIVOS A LAS
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ACCIONES, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA LEY, A IGUAL 

QUE LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DE LOS ACCIONISTAS. CAPITULO CUARTO.- GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO: GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- LA COMPAÑÍA SERÁ 
RAN a 

GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL ..DE. ACCIONISTAS, 
A ALA e 

a 

ra esa 

, y GERENTE, GÉNERAL DE LA MISMA. 

CAPITULO QUINTO.- JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: COMPOSICIÓN.- LA JUNTA 
e a 

GENERAL DE ACCIONISTAS ES EL ÓRGANO. SUPREMO | “DE LA 
ES 

COMPAÑÍA Y SE COMPONE DE LOS ACCIONISTAS O DE SUS 
E A A A pa PT 

REPRESENTANTES O MANDATARIOS REUNIDOS EN EL QUÓRUM 

Y EN LAS CONDICIONES ás QUE LA LEY, LOS REGLAMENTOS DE 
LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y LOS PRESENTES 

ESTATUTOS EXIGEN. LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS 

SERÁN PRESIDIDAS POR EL. PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, O 

EN SU DEFECTO POR EL ACCIONISTA O REPRESENTANTE QUE 

EN CADA SECCIÓN SE ELIGIERE PARA ELLO. EL “GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA ACTUARA como SECRETARIO DE DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y EN SU FALTA SE 

DESIGNARA UN SECRETARIO AD - HOC. ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- SON ARRIBUCIONES Y 

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE SS A) EJERCER 

LAS FACULTADES Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE LA LEY Y 

LOS PRESENTES ESTATUTOS SEÑALAN COMO DE SU 

COMPETENCIA PRIVATIVA.X B) INTERPRETAR LOS PRESENTES 

ESTATUTOS EN FORMA OBLIGATORIA PARA TODOS LOS 

ACCIONISTAS Y LOS "ÓRGANOS DE | ADMINISTRACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

NoRcanO SUPREMO. DE LA, _COMPAÑIA-- Y SERÁ ADMINISTRADA 

  

C)  AUTORIZAR__..LA-- 
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CONSTITUCIÓN DE MANDATARIOS GENERALES O FACTORES 

MERCANTILES DE LA C TA D) “Bj ELEGIR Y REMOVER AL 

GERENTE GENERAL Y AL P SIDENTE DE LA COMPAÑÍA Y 

FIJAR SUS REMUNERACIONES | E) DIRIGIR_LA ml Y 

ORIENTACIÓN GENERAL DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. F) 

RESOLVER ACERCA DE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIOS 

SOCIALES: A.6) EJERCER LAS. "FUNCIÓNES * “QUE | LE COMPETEN 

COMO MÁXIMA ENTIDAD EJECUTIVA DE LA COMPAÑÍA Y TODAS 

AQUELLAS FUNCIONES QUE LA LEY..Y..ESTOS ESTATUTOS NO 

ATRIBUYAN EXPRESAMENTE A OTRO ORGANISMO SOCIAL. 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL 

ORDINARIA Y SU CONVOCATORIA. EL PRESIDENTE, O EL 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CONVOCARÁN A JUNTA 
AA te, 

GENERAL ORDINARIA DE. ACCIONISTAS, UNA VEZ AL "AÑO, 
tr 

DENTRO DE LOS TRES PRIMEROS MESES POSTERIORES A LA 

FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO “ECONÓMICO. DE LA COMPAÑÍA, 

PARA CONSIDERAR SIN PERJUICIO DE OTROS ASUNTOS 

Ny conoci EN LA CONVOCATORIA, LOS SIGUIENTES PUNTOS: 

  

SS 

A) CONOCBR LAS CUENTAS, EL BALANCE Y LOS INFORMES QUE 

PRESENTARÁN EL GERENTE GENERAL Y EL COMISARIO ACERCA 

DE SU ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE LOS NEGOCIOS 

SOCIALES EN EL ÚLTIMO, EJERCICIO ECONÓMICO Y RESOLVER 

SOBRE OS. Y» RESOLVER ACERCA DE LA 

DISTRIBUCIÓN x0N pa Ls BENEFICIOS SOCIALES Y LA FORMACIÓN 

DE RESERVAS. NO "PROCEDER, LLEGADO AL CASO A LA 

DESIGNACIÓN DE LOS. _ FUNCIONARIOS CUYA ELECCIÓN LE. 

CORRESPONDA SEGÚN ESTOS ESTATUTOS, ASÍ COMO FIJAR Y 

REVISAR SUS REMUNERACIONES. ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- EL PRESIDENTE O EL 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CONVOCARÁN A REUNIÓN 
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EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, 

CUANDO LO CONSIDEREN NECESARIO O LO SOLICITEN POR 
. Ai E 

ESCRITO CON INDICACIÓN PRECISA “DE” LOS TEMAS QUE 
ra pont rra 

DESEEN SER TRATADOS O CONOCIDOS POR LA JUNTA O UN 

NÚMERO DE ACCIONISTAS QUE REPRESENTEN POR LO MENOS 
A trafo o EA 2 

AL VEINTICINCO POR CIENTO DEL CAPITAL PAGADO Y CUANDO 

ASÍ LO DISPONGA LA LEY Y LOS. ESTATUTOS. TAMBIÉN PODRÁ 
iS 

SER CONVOCADA LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS POR LA 
A AR a e 

SUPERINTENDENCIA DE_COM COMPAÑÍAS. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: 

CONVOCATORIAS.- LAS CONVOCATORIAS PARA LAS REUNIONES 
A A A e 

DE LA JUNTA GENERAL. DE ACCIONISTAS SERÁN | HECHAS POR 

  

Na PRENSA, CON AL MEN OCHO DÍAS DE ANT TICIPACIÓN AL 
A 

DÍA FIADO PARA LA REUNIÓN, EN ESTE LAPSO NO SE 
INCLUIRÁ EL DÍA QUE SE HAGA LA CONVOCATORIA, NI EL DÍA 
SEÑALADO PARA LA REUNIÓN. EL COMISARIO SERÁ 
CONVOCADO MEDIANTE NOTA SUSCRITA, SIN PREJUICIO DE SU 
CONVOCATORIA ESPECIAL E INDIVIDUALMENTE, 
MENCIONÁNDOLO CON SU NOMBRE Y APELLIDO. EN TODO 
CASO LA CONVOCATORIA EXPRESA” EL LUGAR, DÍA, FECHA, 
HORA Y EL OBJETO DE LA REUNIÓN Y SERÁN NULAS TODAS 
LAS DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES RELACIONADAS CON 
ASUNTOS NO EXPRESADOS EN LA CONVOCATORIA; SIN 

mer mps 

EMBARGO EN CUALQUIER SESIÓN ORDINARIA, LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS PODRÁ DELIBERAR Y RESOLVER 
SOBRE LA SUSPENSIÓN O REMOCIÓN DE LOS 
ADMINISTRADORES CUYA  DESIGNACIÓN ES DE SU 
COMPETENCIA, AUNQUE EL TEMA NO FIGURE EN EL ORDEN 
DEL DÍA. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: QUÓRUM.- PARA QUE 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, ORDINARIA O 
EXTRAORDINARIA, PUEDA VÁLIDAMENTE - DICTAR RESOLUCIONES, 

o RARA 

-10-
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DEBERÁ REUNIRSE EN EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA| 
COMPAÑÍA Y CONCURRIR A ELLA UN NÚMERO DE PERSONAS 
QUE REPRESENTEN POR LO MENOS LA MITAD MÁS UNO DE 
LAS ACCIONES SUSCRITAS Y PAGADAS. SI POR FALTA DE 
QUÓRUM, LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS NO PUEDE 
REUNIRSÉ EN PRIMERA CONVOCATORIA, SE PROCEDERÁ A UNA 
SEGUNDA CONVOCATORIA, LA QUE NO PODRÁ DEMORAR MÁS 
DE TREINTA DÍAS DE LA FECHA FIJADA PARA LA PRIMERA 
REUNIÓN Y SE REFERIRÁ A LOS MISMOS PUNTOS EXPRESADOS 
EN LA PRIMERA CONVOCATORIA. LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS SE REUNIRÁ EN SEGUNDA CONVOCATORIA CON EL 

A ir en 

NÚMERO DE ACCIONISTAS > PRESENTES Y SE EXPRESARÁ ASÍ EN 

LA CONVOCATORIA QUE SE HAGA. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: 

MAYORÍAS.- SALVO. — LAS EXCEPCIONES LEGALES Y 

ESTATUTARIAS, LAS , ECISIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 
AS A 

ACCIONISTAS SERÁN TIOMADAS POR_LA MITAD. MÁS UNO DEL 

CAPITAL PAGADO REPRESENTADO EN ELLA. LOS VOTOS EN 
BLANCO Y LAS ABSTENCIONES SE SUMARAN A LA MAYORÍA. EN 
CASO DE EMPATE, LA PROPUESTA SE CONSIDERARA NEGADA. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: QUÓRUM Y  MAYORÍAS 

ESPECIALES.- PARA QUE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

EN SESIÓN ORDINARIA O EXTRAORDINARIA, PUEDA ACORDAR 
VÁLIDAMENTE EL AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL, LA 

TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA, LA REACTIVACIÓN, EL 

PROCESO DE LIQUIDACIÓN, LA CONVALIDACIÓN Y EN GENERAL 

CUALQUIER _ MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS, HABRÁ DE 

CONCURRIR A ELLA UN NÚMERO DÉ” “PERSONAS QUE 

REPRESENTEN POR LO MENOS LA MITAD MÁS UNO DE LAS 

ACCIONES SUSCRITAS Y PAGADAS. SI NO SE OBTUVIEREN A LA 

PRIMERA CONVOCATORIA EL QUÓRUM 'ESTABLECIDO, SE 
: 
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QUITO - ECUADOR 

PROCEDERÁ A UNA SEGUNDA CONVOCATORIA QUE NO PODRÁ 

DEMORARSE 1 MÁS DE TREINTA DÍAS DE LA FECHA FIJADA PARA 

LA PRIMERA REUNIÓN Y CUYO OBJETO SERÁ EL MISMO QUE 

SE EXPRESÓ EN LA PRIMERA CONVOCATORIA; EN ESTA 
SEGUNDA CONVOCATORIA, LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS, PODRÁ CONSTITUIRSE CON LA CONCURRENCIA DE 

LAXTERCERA PARTE DEL CAPITAL PAGADO, PARTICULAR QUE SE 

EXPRESARÁ EN LA CONVOCATORIA QUE SE HAGA. SI LUEGO 
DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA, TAMPOCO SE LOGRA EL 

QUÓRUM REQUERIDO, SE PROCEDERÁ A EFECTUAR UNA 

TERCERA CONVOCATORIA, LA QUE NO PODRÁ DEMORAR MÁS 
DE SESENTA DÍAS DE LA FECHA FIJADA PARA LA PRIMERA 

REUNIÓN NI MODIFICAR EL OBJETO DE ÉSTA; LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS ASÍ CONVOCADA SE CONSTITUIRÁ 

SON EL NÚMERO DE ACCIONISTAS PRESENTES, DEBIENDO 

EXPRESAR ESTE PARTICULAR EN LA CONVOCATORIA QUE SE 

HAGA. PARA LOS CASOS PREVISTOS EN ESTE ARTÍCULO, LAS 

DECISIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS SERÁN 
ADOPTADAS CON EL”VOTO FAVORABLE DE POR LO MENOS EL 

CINCUENTA Y UNO”"POR CIENTO DEL CAPITAL PAGADO 

REPRESENTADO EN ELLA. LOS VOTOS EN BLANCO Y LAS 

ABSTENCIONES SE SUMARÁN A LA MAYORÍA NUMÉRICA. 

ARTÍCULO “VIGÉSIMO: DERECHO A VOTO.- EN LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS, CADA ACCIÓN PAGADA TENDRÁ 

DERECHO A UN VOTO. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: 

REPRESENTACIONES.- A MÁS DE LA FORMA DE LA 

REPRESENTACIÓN PREVISTA POR LA LEY, UN ACCIONISTA 

PODRÁ SER REPRESENTADO EN LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS MEDIANTE UN APODERADO CON,PODER NOTARIAL, 
GENERAL O ESPECIAL E INCLUSIVE MEDIANTE , CARTA - - PODER 

AAA 
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QUITO - ECUADOR ne sn 357     
INCLUYENDO TELEX, FAX O E-MAIL. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO: JUNTAS GENERALES UNIVERSALES.- NO OBSTANTE 

LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS ANTERIORES, LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS, SE HENTENDERÁ CONVOCADA Y 

QUEDARÁ VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA, EN CUALQUIER TIEMPO 

Y EN CUALQUIER LUGAR DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, 

PARA TRATAR  CUALQUHER--““ASUNTO, “- SIEMPRE”"QUE ESTÉ 

PRESENTE TODO EL CAPITAL PAGADO Y LOS ASISTENTES 
AA 

  

saca Ea 

ACEPTEN POR UNANIMIDAD LA. CELEBRACIÓN DE LA JUNTA, 

INSTALADA LA JUNTA GENERAL SE DETERMINARÁ EL ORDEN DEL 

DÍA A SER TRATADO Y POSTERIORMENTE TODOS LOS PRESENTES 
Pa Ae, 

DEBERÁN SUSCRIBIR LA CORRESPONDIENTE ACTA, BAJO SANCIÓN 
  

PILA UN ero io 

DE NULIDAD. SIN EMBARGO, CUALQUIERA DE LOS ASISTENTES 

PUED ONE RSE A LA DISCUSIÓN DE ASUNTOS SOBRE LOS 

CUALES NO SE CONSIDERE SUFICIENTEMENTE INFORMADO. 

CAPITULO SEXTO: PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO: DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA... EL 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA SERÁ NOMBRADO POR LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA MISMA Y EJERCERÁ SUS 

FUNCIONES POR EL PERÍODO DE CINCO AÑOS, PUDIENDO SER 

REELEGIDO INDEFINIDAMENTE. PARA SER PRESIDENTE NO SE 

REQUIERE SER ACCIONISTA. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- 

SON DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: 

Na PRESIDIR LAS SESIONES DE LA JUNTA GENERAL:¡DE ACCIONISTAS; 

NB) VIGILAR LA BUENA MARCHA DE LA COMPAÑÍA;)C C) SUSTITUIR AL Eds A 
GERENTE GENERAL EN CASO DE AUSENCIA TEMPORAL O 

DEFINITIVA DE ÉSTE, HASTA QUE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DESIGNE AL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA; D) 
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QUITO — ECUADOR 

SUPERVIGILAR LA GESTIÓN DEL XGERENTE GENERAL Y DEMÁS 

FUNCIONARIOS DE LA COMPAÑÍA;1E) FIRMAR CONTRATOS Y 

CONTRAER OBLIGACIONES CONJUNTAMENTE, CON EL GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA POR MONTOS. SUPERIORES A LOS DIEZ 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. F) CUMPLIR 

CON LOS DEMÁS DEBERES Y EJERCER LAS DEMÁS ATRIBUCIONES 
a INR romeo 

QUE LE CORRESPONDEN SEGÚN LA LEY Y LOS PRESENTES 

ESTATUTOS. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: EL GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑÍA.- LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LA 
o Ati 

COMPAÑÍA ESTARÁ A CARGO DEL GERENTE GENERAL DE LA MISMA. 
e AT: res 

EL GERENTE GENERAL SERÁ ELEGIDO POR LA JUNTA GENERAL DE 
A) 

ACCIONISTAS POR UN PERÍODO DE CINCO AÑOS, 1 PUDIENDO SER 

REELEGIDO INDEFINIDAMENTE, PARA EL EJERCICIO DE ESTA 

FUNCIÓN NO SE REQUIERE SER ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

TE GENERAL DE LA COMPAÑÍA.- EL GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA TIENE LAS MÁS ALTAS FACULTADES DE 

ADMINISTRACIÓN Y MANEJO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES, CON 

SUJECIÓN A LA LEY, LOS PRESENTES ESTATUTOS Y LAS 

  

CCIONISTAS. LE CORRESPONDE LA REPRESENTACIÓN, LEGAL DE LA 

  

_ 20" COMPAÑÍA, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL, SIN LIMITACION ALGUNA 
DENTRO DEL GIRO DEL NEGOCIO. EL GERENTE GENERAL TENDRÁ 
ADEMÁS LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES QUE SE MENCIO 
CONTINUACIÓN A) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LOS ESTATUTOS Y 
LAS DECISIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTASAB) 
CUIDAR DE LA BUENA MARCHA DE LA COMPAÑÍA, RESOLVIENDO LO 
QUE ESTIME NECESARIO PARA SU MEJOR FUNCIONAMIENTO Y 
ADMINISTRACIÓN. ,C) NOMBRAR Y REMOVER LOS GERENTES 
INTERNOS DE LA COMPAÑÍA QUE NO TENGAN REPRESENTACIÓN 

  

  

-14-



rr
” 

Le
 

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
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LEGAL Y FIJAR SUS REMUNERACIONES; ASÍ COMO RECEPTAR 

CONOCER SOBRE LAS EXCUSAS Y LICENCIAS DE LOS FUNCIONARIOS 

A SU CARGO; 1D) CUMPLIR CON LAS INSTRUCCIONES QUE LE 
NS Rv Ao 

IMPARTA LA JUNTA GENERAL” DE ACCIONISTAS E Er, o 

E) 

   
INSTRUCCIONES A LOS GERENTES DE ÁREAS SI LOS HUBIE 

EJERCER TODAS LAS DEMÁS "FUNCIONES . QUE. LE CONFIERAN 

ESTOS ESTATUTOS Y QUE ESTÉN PERMITIDAS POR LA LEY, Í 

COMO CUMPLIR CON LOS DEBERES QUE LE CORRESPONDAN F) 
pie Id pr 

REALIZAR TODOS LOS ACTOS DE. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
ce dis AAN 

Amer 

DIARIA DE LAS ACTIVIDADES DE LA COMPAÑÍA, ORIENTADAS A LA 
CONSECUCIÓN DE SU OBJETIVO; K SOMETER A CONSIDERACIÓN 

ANUALMENTE A LA JUNTA. GENERAL DE AS ACCIONISTAS UN INFORME 
RELATIVO A LA GESTIÓN LLEVADA A CABO EN NOMBRE DE LA 

COMPAÑÍA INFORMANDO SOBRE LA “MARCHA DE LOS NEGOCIOS 

SOCIALES Y SUGERIR LAS REFORMAS Y CAMBIOS QUE CREA 

PERTINENTESAH) FORMULAR A LA JUNTA GENERAL.DE ACCIONISTAS 

LAS RECOMENDACIONES QUE CONSIDERASE CONVENIENTES EN 

CUANTO ,A LA DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y CONSTITUCIÓN DE 
RESERVASN) NOMBRAR Y REMOVER AL PERSONAL DE LA COMPAÑÍA 

Y FIJAR SUS, REMUNERACIONES ASÍ COMO SUS DEBERES Y 

ATRIBUCIONES; Ny CONSTITUIR FACTORES MERCANTILES Y 

OTORGARLES LAS ATRIBUCIONES QUE CONSIDERE CONVENIENTES 
Y REMOVERLOS CUANDO CONSIDERE DEL CASO, PREVIO LA 

AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY;|K) DESIGNAR APODERADOS 

ESPECIALES DE LA COMPAÑÍA, ASÍ "COMO CONSTITUIR 

PROCURADORES JUDICIALES CUANDO CONSIDERE NECESARIO O 

CONVENIENTE HACERLO, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS; N.) DIRIGIR Y... SUPERVIGILAR LA 

CONTABILIDAD Y SERVICIOS DE LA COMPAÑÍA, ASÍ COMO VELAR 
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QUITO -— ECUADOR 

POR EL MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

DE LA COMPAÑÍA; a FORMULAR BALANCES E INVENTARIOS AL 

FINAL DE CADA EJERCICIO ECONÓMICO Y FACILITAR AL COMISARIO 
DE LA COMPAÑÍA EL ESTUDIO DE LA CONTABILIDAD; N) ABRIR Y 

CERRAR CUENTAS CORRIENTES O DE CUALQUIER OTRA 

NATURALEZA, GIRAR CONTRA ELLAS Y DESIGNAR A LA O LAS 

PERSONAS AUTORIZADAS PARA EMITIR CHEQUES O CUALQUIER 

OTRA ORDEN DE PAGO CONTRA LAS REFERIDAS CUENTAS; Ñ) 
LIBRAR, ACEPTAR, ENDOSAR, Y AVALAR 'LETRAS DE CAMBIO DE 

CUALQUIER OTRO EFECTO DE COMERCIO; O) CUMPLIR Y HACER 

CUMPLIR LAS DECISIONES DE TA '“JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; 
P) ADQUIRIR OBLIGACIONES Y FIRMAR CONTRATOS A NOMBRE DE LA 

COMPAÑÍA HASTA DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, POR MONTOS "SUPERIORES DEBERÁ HACERLO 

CONJUNTAMENTE CON EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA; Q) 

EJERCER Y CUMPLIR TODAS LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES QUE 

_ RECONOCEN E IMPONEN LA LEY Y LOS PRESENTES“ESTATUTOS ASÍ 

COMO TODAS AQUELLAS QUE SEAN INHERENTES A SU FUNCIÓN Y 
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO CABAL DE SU COMETIDO. 

CAPITULO SEPTIMO: ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO SEPTIMO: LOS COMISARIOS DE LA COMPAÑÍA.- LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS NOMBRARÁ UN COMISARIO 
PRINCIPAL Y OTROS SUPLENTES, LOS QUE DURARÁN UN AÑO EN SUS 

FUNCIONES, PUDIENDO SER REELEGIDOS INDEFINIDAMENTE. PARA 
SER COMISARIO NO SE REQUIERE SER ACCIONISTA DE LA 

COMPAÑÍA. LOS COMISARIOS TENDRÁN TODOS LOS DERECHOS, 

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DETERMINADOS POR LA LEY 

Y LOS PRESENTES ESTATUTOS. CAPITULO OCTAVO: EJERCICIO 

ECONÓMICO, BALANCES, RESERVAS Y BENEFICIOS. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO OCTAVO: EJERCICIO ECONÓMICO.- EL EJERCICIO _.. 
q A A 
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ECONÓMICO DE LA COMPAÑÍA SE INICIARÁ EL PRIMERO DE ENERO Y E 

TERMINARÁ EL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE CADA AÑO DE h 

ACUERDO A LA LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO : INTERNO VIGENTE. 

ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO: APROBACIÓN DE BALANCES.- NO 

PODRÁ SER APROBADO NINGÚN BALAN CE SIN PREVIO INFORME DEL 
a 

COMISARIO, 2 PnocioN DE “QUIEN se PONDRÁN DICHOS 

BALANCES, “COMO LAS CUENTAS Y DOCUMENTOS 

CORRESPONDIENTES, CON POR LO MENOS TREINTA DÍAS DE 

ANTICIPACIÓN A LA FECHA EN QUE SE REUNIRÁ LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS QUE LOS APROBARÁ. EL “BALANCE "GENERAL, 
ESTADOS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Y SUS ANEXOS, LA MEMORIA 

DEL GERENTE GENERAL Y EL INFORME DEL COMISARIO, ESTARÁN A 

DISPOSICIÓN DE LOS ACCIONISTAS CON POR LO MENOS QUINCE 

DÍAS DE ANTICIPACIÓN “A LA FECHA” DE “REUNIÓN DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIÓNISTAS QUE DEBERÁ CONOCERLOS. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO: RESERVA LEGAL.- LA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN 

DE UTILIDADES CONTENDRÁ NECESARIAMENTE LA DESTINACIÓN DE 

UN PORCENTAJE, NO MENOR AL DIEZ—PORTIENTO, PARA LA 

FORMACIÓN DE LA RESERVA LEGAL, HASTA QUE ESTA ASCIENDA, 

POR LO MENOS, AL CINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: RESERVAS 

FACULTATIVAS O ESPECIALES Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- 

UNA VEZ HECHAS LAS DEDUCCIONES A LAS QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO ANTERIOR DE ESTOS ESTATUTOS, LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS PODRÁ DECIDIR LA FORMACIÓN DE RESERVAS 

FACULTATIVAS O ESPECIALES. PUDIENDO DESTINAR PARA EL 
EFECTO, UNA PARTE DE LAS UTILIDADES LÍQUIDAS DISTRIBUIBLES. 

PARA DESTINAR A RESERVAS FACULTATIVAS MÁS EL CINCUENTA 

POR CIENTO DE LAS UTILIDADES LÍQUIDAS DISTRIBUIBLES SERÁ 

NECESARIO EL CONSENTIMIENTO UNÁNIME. DE TODOS LOS 
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ACCIONISTAS PRESENTES; EN CASO CONTRARIO, POR LO MENOS UN 

CINCUENTA POR CIENTO DE LOS BENEFICIOS ANUALES 

DISTRIBUIBLES SERÁN DECLARADOS COMO DIVIDENDOS A SER 

DISTRIBUIDOS ENTRE LOS ACCIONISTAS, EN PROPORCIÓN AL 

CAPITAL PAGADO QUE CADA UNO DE ELLOS TENGA EN LA 

COMPAÑÍA. CAPITULO NOVENO: DISPOSICIONES  VARIAS.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: ACCESO A LIBROS Y CUENTAS.- 

LOS ACCIONISTAS SE ARREGLARÁN EN LO_QUE FUERE APLICABLE 

POR EL ART. QUINCE DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. LA INSPECCIÓN Y 

CONOCIMIENTO DE LOS LIBROS Y _CUENTAS.DE LA COMPAÑÍA, DE 

SUS CAJAS, CARTERAS, DOCUMENTOS Y ESCRITOS EN GENERAL, 

SOLO PODRÁ PERMITIRSE A LAS ENTIDADES Y AUTORIDADES QUE 

TENGAN FACULTAD PARA ELLO EN VIRTUD DE CONTRATOS O POR 

DISPOSICIÓN DE LA LEY, ASÍ COMO AQUELLOS EMPLEADOS DE LA 

COMPAÑÍA CUYAS LABORES LO REQUIERAN, SIN PERJUICIO DE LO 

QUE, PARA FINES ESPECIALES, ESTABLEZCA LA LEY. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO TERCERO: LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDADES.- 

CUALQUIER REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA, ACTUAL O PASADO, 
EABAAN ii 

O SUS HEREDEROS o LEGATARIOS, QUE SEA DEMANDADO O 

LLEGUE A SER PART E DE CUALQUIER ACCIÓN O PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL O ADMINISTRATIVO, POR CAUSA DE LOS ACT OS 

REALIZADOS EN LEGAL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES SERÁ 

INDEMNIZADO POR LOS GASTOS DE - HONORARIOS E PROFESIONALES 

EN QUE INCURRA ASÍ COMO EL VALOR. QUE. FUERE: CONDENADO A 

PAGAR INCLUYENDO MULTAS, COSTOS E INTERESES, EXCEPTO QUE 

TAL ACCIÓN SE PRODUZCA POR ACTOS “REALIZADOS EN 

CONTRAVENCIÓN A EXPRESAS DISPOSICIONES ESTATUTARIAS Y 

LEGALES O EN CONSECUENCIA DE NEGLIGENCIA GRAVE. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO CUARTO: NORMAS SUPLETORIAS.- PARA TODO 

AQUELLO QUE NO TENGA EXPRESA DISPOSICIÓN ESTATUTARIA SE 
ad 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO CA A7A n y 0 

QUITO - ECUADOR A 

    
APLICARÁN LAS NORMAS CONTENIDAS POR LA LEY _DE COMPAÑÍAS, 
DEMÁS LEYES Y REGLAMENTOS PERTINENTES, VIGENTES EN LA - 
FECHA EN QUE SE OTORGA LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA, LAS MISMAS QUE SE ENTENDERÁN 
INCORPORADAS A ESTOS ESTATUTOS. ARTICULO TRIGÉSIMO 
QUINTO: INTERPRETACIÓN.- EN LA INTERPRETACIÓN DE ESTOS 
ARTÍCULOS, LOS TÍTULOS DE CADA CAPÍTULO Y LOS 
ENCABEZONAMIENTOS DE ARTÍCULO DEBERÁN SER CONSIDERADOS 
UNICAMENTE COMO UNA GUÍA O o REFERENCIA PARA SU UBICACIÓN, 
MAS DE NINGUNA "MANERA... 2A_.DEBERÁN SER UTILIZADOS PARA 
INTERPRETAR SU CONTENIDO.- HASTA AQUÍ EL ESTATUTO QUE 
REGIRÁ A ESTA COMPAÑÍA. CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE 
ACCIONES.- LOS ACCIONISTAS FUNDADORES SUSCRIBEN Y PAGAN 
EL CIEN POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE_OCHOCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, DIVIDIDOS EN 
OCHOCIENTAS ACCIONES NOMINATIVAS Y ORDINARIAS DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, DE 

  

  

  

    

CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE 

DETALLE. cooocccnocncononcnnnanonocnnnnononoonornrnnnnconannronrnnonnnnornnnnnenconenenannnannanenens 

ACCIONISTAS CAPITAL. SUSCRITO EN | CAPITAL NO. DE 

LA CONSTITUCION PAGADO ACCIONES 

CON 

DINERO 

ERIKA JEANINE | 799,00 799,00 799 

LOURIDO A 

SÁNCHEZ. ) 

JUAN FRANCISCO | 1,00 1,00. 1 

JIMÉNEZ AYORA 

TOTAL 800 800,00 800 C           
DE LA MANERA ANTES INDICADA, QUEDAN SUSCRITAS LA 

TOTALIDAD DE LAS ACCIONES EN QUE SE DIVIDE EL CAPITAL 

-19-



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO -— ECUADOR 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, LAS MISMAS QUE LOS SUSCRIPTORES HAN 

PAGADO DE LA SIGUIENTE FORMA: EN NUMERARIO Y MEDIANTE 

DEPÓSITO EN LA “CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL”, LOS 

ACCIONISTAS FUNDADORES PAGAN CADA UNO DE ELLOS EL CIEN 

POR CIENTO (100%) DEL CAPITAL QUE RESPECTIVAMENTE HAN 

SUSCRITO, SEGÚN CONSTA DEL CERTIFICADO BANCARIO DE 

DEPOSITO QUE SE ACOMPAÑA COMO HABILITANTE.- QUINTA: 

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- POR MUTUO ACUERDO 

ENTRE LOS ACCIONISTAS, HAN DECIDIDO DESIGNAR COMO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA AL SEÑOR JUAN FRANCISCO -+ 

JIMÉNEZ AYORA, POR EL PERIODO ESTATUTARIO DE CINCO AÑOS, 
NOMBRAMIENTO QUE ENTRARÁ EN VIGENCIA A PARTIR DE SU 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL. DESIGNAN ADEMÁS 
COMO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA A LA SEÑORITA ERIKA JEANINE 
LOURIDO SÁNCHEZ, QUIEN IGUALMENTE DURARÁ EL PERIODO DE 
CINCO DE CINCO AÑOS A PARTIR DE SU INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO MERCANTIL. DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA.- 
QUEDA AUTORIZADO EL ABOGADO JUAN FRANCISCO JIMENEZ, PARA 
QUE REALICE ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y 
DEMÁS AUTORIDADES COMPETENTES, TODOS AQUELLOS TRÁMITES 
NECESARIOS PARA EL LEGAL ESTABLECIMIENTO DE ESTA COMPAÑÍA 
HASTA SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO; ASÍ MISMO QUEDA EXPRESAMENTE 
AUTORIZADO EL CITADO PROFESIONAL PARA OBTENER EL 
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES RUC. SEXTA: ACEPTACIÓN.- 
LOS GCOMPARECIENTES ACEPTAN TOTAL E INTEGRAMENTE 
CONTENIDO DE LAS CLÁUSULAS QUE ANTECEDEN. USTED SEÑOR 
NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO 
PARA LA PERFECTA VALIDEZ Y VIGENCIA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS 

-20 -



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 
n: >na 14 

L 

   

  

DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORA QU 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, 

QUE, LA COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA) ABOGADO JUAN FRANCISCO 

JIMENEZ A., MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO DIECISIETE GUIÓN 

DOS MIL DIEZ GUIÓN DOSCIENTOS TRECE, DEL FORO DE 

ABOGADOS, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEÍDA QUE LE FUE A LA COMPARECIENTE POR MI EL 

NOTARIO, SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO 

QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, 

DE TODO CUANTO DOY FE.- 

Rc Becas 
ERIKA JEANINE LOURIDO can / 

CO. 1IMAA3UF- 3 
C.V. 005-0120 

lla el JU cisco JIMENEZ AYORA 
C.C. ¿2 15788/4-3 

CV. 2375-0005 

   a A aan e. ASERTMA 
NOT. ¡A TRIGESIMA Mm 

Duenas. 
Dr. Roberto E , 

-21-



  

  

   

  

   

   

  

   
cta pe E nes at biie pd: rl iia Yue ANTECEDE 

o Qu FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 

Apo OJA(S) ÚTILIES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

ROTOCÓLO 1 sel LA NOTARIA TRISESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 

COMFORNE O ORDENA LA LEY 

QUITO, af DE 12 DEl 20 Y 

EL NOTARIO. 

Aheoua 
NOTARIA TRÍGESIMA SEPTIMA 

Dr. oberto Dueñas, 
Ouita . E 
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REPÚBLl 
Y cañ CONSEJO NACIONAL: 

E... "CERTIFICADO DE VOTACIÓN — 

    

( 
Í 
p REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR O7/05/2014 A 

| 37 0005 / 1715788483 ==» 

| NÚMERO / CÉDULA _. 

| JIMÉNEZ fORA JUAN FRANCISCO => S 

| ns = 
Lo PrCHINCHA QurTO E 

TA ma 

| PROVINCIA CANTÓN = 
SANTA BARBARA - 5 

| PARROQUIA = 

lap doo IM RU hd PATA CATE Eg FE PDTONm es, rr a APT 

EL MISMU Qué ME FUE PRESENTADO POR SLUINTERESAD 5 ip 

. LN EA sano! FOJA(S) ÚTIL(ES), HAEIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL. 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRICESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGA 

COMFORME LO ORDENA LA LEY. ( 

2 12 20) QUITO, A Esso 

EL NOTARIO 

Ale 
sor RIA TRIGESIMA SEPTIMA 

a. Dueñas. 
ana. A 

   

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

* * “OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7403545 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: JIMENEZ AYORA JUAN FRANCISCO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/12/2011 13:26:56 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO El. SIGUIENTE RESULTADO: 

NX £ 

1.- DISTRIBUT oran OUSANSA.. 

APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROBIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA El; 25/01/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $5C.5G.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Ptos Eres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIBA — * 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

ERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

f 

A o a - 
Mediante compro! A -  ... .289880091|, el (la)Sr. (a) (ita): [AGB JUAN FRANCISCO JIMENEZ o + 

| 

  

Con Cédula de Identidad: -172010213,consignó en este Banco la cantidad de: $800 
Por concepto de depásito de apertura de CUBA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: - 
DISTRIBUIDORA DISTRILOUSAN SA, - Z o _ | que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para sú constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

No. NOMBRE DEL SOCIO TS DC 
799,00 1|LOURIDO SANCHEZ ERIKA JEANINE 1711113173 , usd 

2 [JIMENEZ AYORA JUAN FRANCISCO 1715788483 1,00 -— usd 
usd 

usd 
usd 
usd 

usd 
usd 

usd 
usd 

usd 
usd 
usd 

usd 
usd 
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o
n
 
n
o
o
n
o
s
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n
e
 

              

TOTAL usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ¡licitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

  pl de activi llicitas E io a ejecutar ies acción o pi tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes, 
  

  

Este documento sa amita a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

an forma alguna con el cliente o con terceros por la nformación que emite Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, crágitos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta nformación es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna il 
    
  

El documento no tiene validez s; presenta indicios de alteración 

  

   ello a Ñ 

S 

  

Siuiadiédas Proaño Ejecutivo 13 Nogocios 
Agencia lñaguito—         

 



TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO  CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA 

DISTRILOUSAN S.A. OTORGADA POR LA SEÑORITA ERIKA 

JEANINE LOURIDO SANCHEZ Y EL SEÑOR JUAN FRANCISCO 

JIMENEZ AYORA.-DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, 

A VEINTISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

EL NOTARIO 

  



DB.- mesma] 
RAZON: CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOT A; 

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOMO NOTA AL MARGE 

DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE 

LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA DISTRILOUSAN S. A. OTORGADA 

POR LA SEÑORITA ERIKA JEANINE LOURIDO SANCHEZ Y EL SEÑOR 

JUAN FRANCISCO JIMENEZ AYORA, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA 

EL VEINTISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, DE LA 

RESOLUCION No.  SC.1J.DJC.Q.12.000261  EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO, CON FECHA 

DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL DOCE, MEDIANTE LA CUAL SE 

APRUEBA EN TODAS SU PARTES LA PRESENTE ESCRITURA.- EN 

QUITO A, VEINTITRES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE. 

  

    

 



u Registro Mercantil Quito 
Co Ama? E n J 

AO DO 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO CERO DOSCIENTOS SESENTA Y UNO del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 18 de enero del 2.012, bajo el número 
320 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“DISTRIBUIDORA DISTRILOUSAN S. A.”, otorgada el 27 de diciembre del 2.011, 
ante el Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
ROBERTO DUEÑAS MERA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 
de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 
mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 5474.- Quito, a seis de febrero 
del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR.-    

A de Registry o. 
A 'e o 

eS 
e 

  

   
    

AB. JUANÉABLO GARCÍ ¿ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTÓN QUITO, ENCARGADO.- 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador



prosa 

UPERINTENDENCIA 7 

Se COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No.SC.1J.DJC.Q.12. 4515 

Quito, 17 de febrero de 2012 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DISTRIBUIDORA DISTRILOUSAN 

S.A.., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y ( 7 

Dr. VÍ Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL



SUPERINTENDENCIA no nat 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.1J3.DJC.Q.12.000261 
AAA 

Dr. Oswaldo Noboa León a 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este gasfácio tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Sépti del Distrito Metropolitano de Quito el 27 de Diciembre de 
2011, que contienen la constitución de la compañía DISTRIBUIDORA DISTRILOUSAN S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.IJ.DJC.Q.2012.285 de 
17 de enero de 2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía DISTRIBUIDORA 

DISTRILOUSAN S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 

Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 18 de Enero de 2012 

   Dr. Oswaldo Neboa León 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

Exp. Reserva 7403545 

Nro. Trámite 1.2011.3386 
FSD/ 

””



Cor: esta fecha queda INSCNA la presente 
Resolución, bajo el No... one 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo. 1Y3__. 
se cla asi cumplimiento a lo dispuesto en la    

         
publicado en el Registro "Rito 

de Agosto dy 
Quito, 

a 

  

Ab. Juan Pablo García Mejía 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL:ICANTON QUITO 

EN CARBARO , 

 


